
 

 

 

Iquique, veinte de noviembre de dos mil veintitrés. 

A lo principal y otrosíes: Por interpuesta la querella presentada por Matías 

Ramirez Pascal, en contra de todos quienes resulten responsables de los hechos 

denunciados y cumpliendo con los requisitos legales se le declara admisible. 

Remítase con el(los) documento(s) acompañado(s) en el segundo otrosí y 

copia de la presente al Ministerio Público, para los fines legales pertinentes.  

Sirva copia de la presente de suficiente y atento oficio remisor. 

Téngase presente el patrocinio y poder, las diligencias propuestas y la 

forma de notificación. 

Notifíquese conforme la forma de notificación que se registra en los datos 

que dispone el sistema SIAGJ (caratula). 

RUC N°           -  

RIT N°      -      

 

 

Proveyó don FREDERICK ARTURO ROCO ALVARADO, Juez de Garantía 

de Iquique. 

 

 

Con fecha veinte de noviembre de dos mil veintitrés, se notifica la presente 

resolución por estado diario. 

r.c. 
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